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JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECRETO-LEY 911...., ele U ele lulID. ele re
tribucione. de las miembros de JG& Fuerza. y Cuer
pos de Seguridad.

Nuestro ordenamiento luridico establece que la modlflcaci6n
del sistema retributivo de los funcionarios debe tener el carac
ter de disposición legislativa y que por razones de extraordinaria
y urgente necesidad podrá adoptar la. forma de Real Decre
to-ley.

La regulación del régimen retributivo de las Fuerzaa y Cuer
pos de Seguridad del Estado es de urgente necesidad a fin de
atender al compromiso contntldo por el Gobierno de dotar a los
miembros de las citadas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de re
muneraciones justas, en función del servicio que prestaD. y de
su ré~imen estatutario estrictamente ierArquizado.

Ast, sc.n determinantes tanto rie la estructura del sistema
retributivo, romo de la urgencta de su consagración legal. raza·
nes de economla y de Justicia -y concretamente. la necesidad
de actualizar y de homogeneizar conceptos retrtbutivos-. y el
reconocimiento de iaa peculiaridades que, principalmente en
cuanto a responsabilidad, dedicación y disclplir.a, presenta el
ejerciciO de las funciones encomendadas a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

En su virtud, previa delibPración del Conselo de Ministros
en su reunión del dia 11 de lulio de 1984, ., en uso de la· autori
zación contenida en el artfculo 86 de la Constitución,

DISPONGO,

AMBITO DE APLlCACION

Artículo l.e> Uno. El presente Real Oecre~o-ley de RetrIbu·
ciones 1e las Fuerzas y Cuerpoa de Seguridad del Estado. seré
de aplicación al personal perteneciente o destinado en los Cuer·
pos de la Guardia CIvil y Polleta Nacional, de caráctér protesio·
nal o asimllarto, y al Cuerpo Superior de Policía.

Dos. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado sólo podrá. ser retribuido por .los conceptos que se regulan
en estA Real Decreto-ley.

RETRIBUCIONES

Art. 2.e> El personal que con arreglo, al artículo t.' de
este R€oal Decreto-Iey queda incluldo en el ámbito del mIsmo,
por razón de la functón pública qUe desempef\a, seré retribuIdo
por los conceptos qUe 'JEt determinan a continuación:

Uno Retribuciones básicas:

- Sueldo.
- Grado.
- Trienios.
- Pag':l! extraordinaria.s.

Oos. Retribuciones complementarias:

a) De carácter ftPn«'al:

1. Complemento fammar.
2. Complemento de destino.

b} De carácter eSPf'ctal.

1. Complemento de especial dedicación.
2. Complemento de peligrosidad o penosidad especial.
3. Incentivos.

Tres. OtrllS remuneraciones:

A~emás de las re~uneradon~s citadas en los dos &partád06
.ntenores, el personal profesional o asimilado de la Guardia
C:ivil .. Policía. Nacional y Cuerpo Superior de Policfa. podrl\ re
CIbir mdemnlzaciones, gratificacion~ y pensiones de recompen
S88 Y de mutilación o invalidez.

Cuatro. Las -cuantias de las retribuciones establecidas. en
este artículo sento determinadas en los Presupuestoa Generales
d~l Estado. y se dflovengará.n, cuando sean de vencimiento pe-
nódico. por mensualidades completas, con referenclá a li- ,sftua
clón y derechos qUe tenga· el personal el día -1 del 'me. 'a.que
~s haberes cOlTespondan. ,

Como excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior. el
com!llemen'_u familiar se devengará COn referencia a la situación
fu millar y derecho que se tenga el ella 1 de diciembre- _del
ejercicio anterior, y no se alterará en el transcu.rso del año.
, Las retribuciones que no sean de caráder periódico se de,..
vengará.n en el momento en que tengan lugar los hechos o
se presten los servicios causantes del derecho 11. la· percepcIón.

RETRIBUCIONES BASICAS

Art. 3.0 El sueldo a que se refiere el articulo anterior se
percibirá en razón del empleo efectivo ostentado en cada <:aso
por el personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Real Decreto-ley y se determinarIL en función de los
siguientes grupos e Indices de proporcionalldad:

Miembro. de la Guardia Civil y Policta Nacional

Grupo al Proporcionalidad 10: Oficiales Generales. Jefes,
Capitanes, Tenientes y asimilados.

GrupO b} Proporcionalidad 6; Alféreces, Suboficiales y a,.;i
milados.

Grupo el Proporcionalidad 4: Cabos. Guardias Civiles y
Polidas Nacionales. .

Miembros del Cuerpo Superior de Polic:fo

Grupo a) Proporcionalidad 10· Comisarios principales y Co
miSHrios

Grupo b) Proporcionalidad 8; Subcomisarios e Insper;torc5.

En ningún caso podrá percibirse sueldo de empleo o cate
gorfa distinta al efectivo que se tenga concedido.

Art. 4.° Uña. El g18do re~ultarA del empleo o categorla
alcanzada y de la permanpncia en el grupo correspondlcnt p

Dos. al El grado por el empleo o categoría supondra la
percepción de una cantidad rija. que se determinará en fun
ción de los grupos a que se refiNe el articulo antl"rior.

bl _ Al alcanzar el empleo o .alegorta minIma de cada uno
de los grupos, se percibirá la caQtidad inicial correspondiente
a un grado. Los sucesivo::: grRdus, uno por cada empleo o ca
tegorla, se devengarén- con o("a~ion del ascenso.

c) En el caso de que el acceso a un grupO se haga direc
taml"'nte en empleo o catep:ona di~tinto del inicial, el numero
de grados por empleo o categoría. seré. el mismo que el que
corresponda a quien habiendo ingresado por el inicial, hubera
alcanzado tal empleo o cate~oria, A tales efectos. 8 las cate
.&forias correspondientes a Comisario principal y Comisario co-
rresponderán, respectivamente. seis y cinco grados.

Tres. La permanencia en el grupo conespondiente supon
drá la percepción de una cantidad fija igual al 50 por 100 de
la que, en cada momento. 5e determine para "el del empleo o
catl"goría por cada cinco anos de servicios prestados, excepto
la del personal perteneciente al grupo c), que la devengará al
100 por 100.

Cuatro. aJ Los grados por pmpleo O categorfa perfecclOna
dos en cada uno de los grupos f'lstablecldos en el articulo an
terior. se delarán de percibit al alcanzar un empleo o cate
goría del grupo superior.

b) En el caso de que se pre~ten servicios en distintos gru
pos. sólo se computará., a pfpcto<; dAI grado por permanencia,
el ttf>mpo de servicios prest~dns en el último.

el No obstante lo dispupsto en los apartados anteriores.
en aquellos supuestos en 105 que como consecuencia de pro·
lone-arse la permanencia en el grupo d. con el consiguiente
pprfpccionamiento de grados de permanencia en dirho grupo,
resll!ta~ del ascenso a un empleo del grupo bl una di'>minu
clón de las retribuciones básicas por sueldo y grado, se se·
guirán percibIendo por estos conceptos las que corresporldlan
An el momento del ascenso, hasta que por empleo y perma
nencia en el nuevo grupo se tenga derecho a unas retribu
ciones superiores.

Art. 5.° Uno. El trienio se percibirá en función de la an
tigüedad, devengé.ndose uno por cada tres afios de serv icio
efectivo, o de permanencia en situaciones asimil~da.. a p.stos
efectos, y se determinaré. en función de la- proporcionahdad
referida en el articulo 3.°

Los Comic;a.rlOl principalp,s y Comisarios del Cuerpo Supe
r1Qr de Pollcta seguirán percibiendo los trtenlos que tengan
completados en la tuanUa establecida para la proporciona
lidad 8.

006. La fracción de'. tiempo. transcurrido antes de ·com
plew un trienio, en caso de ascenso a empleo o categorlA.
que tenga diferente nivel de proporcionalidad, 8econsietpruá
como de servicios prestados, en el empleo o categorta con ma
yor índi~e de proporcionalidad .

Art. 6.° El penonal a que se' refiere el presente :Real De
creto-ley tendrá derecho al percibo de dos pSgaB extraordina·
Mas, que se haré.n efectlvBS en los meses de junIo y de dlclem·
bre de cada año, en igual cuantia, cada una de ellas, a una
mensualidad de sueldo, grados y trft'lnios. de acuerdo con la
sit.uación que se tenga el día 1 de 108 meses citados.

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

A.rt. 7.° El ré.,BimeD de retrIbucIones complementarias del
personal de los Cuerpos de la Guardia Civil, Palieia Nacional
y Super1:or de Poltc1a, previsto en el articulo 2.° de este Real
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2. No obstante, para la aplicación gradual 'de este Real De
creto-ley, los importes retributIvoS indicados serAn provisional
mente para el segundo semestre de 1984, 105 siguientes:

3. Las cuantias del complemento de desUno y de los incen
tivos a que hace referencia el articulo 2,0 de este Real Decreto·
ley serán para el Cuerpo Superior de Policía y para el ejercicio
económico de 1985 las &iguientes:

Segunda.-Con referencia al sueldo de los Oficiales Genera
les. continuará en vigor lo prevenido en el Real Decreto 4681
1978, de 10 de marzo, hasta tanto no se modifique este régimen.

Tercera.-No obstante lo dispuesto en el párrafo tres del ar
ticulo 4,° de este Real O~crp.to-Iey. hasta tanto no se aplique
So los funCIOnarios civiles y no exista autorización legal expresa
al efecto no se producirá devengo de retribución alguna por
razón de permanencia en el grado de empleo en ningún c&SO.

Cuarta.-EI personal que viene percibiendo premios por par
ticular preparación, compll'm"'nto de especial preparación téc·
nica. incremento por rat:órt de destino y/o gratificaciones, al
amparo de 10 preceptuado en los articulas 2.3, e); 8.2, 12.4
Y 2.3, b) I de 1& Ley 95/1966. de 28 de diciembre, respectivamente,
los conservará con el cará.cter de -a extiD.&'l:lir- en tanto siga
manteniendo las condiciones de destino y aptitud requeridas
para su percepción, en las cuantías que corresponda devengar,
conforme a lo establecido en la Ley 44/1983, de 28 de diciembre,
elIde enero de 1984.

2. En todo caso, la percepción de las remuneradones a que
se refiere el apartado anterior será incompatible, en ctt.da uno
de los conceptos coincidentes, con aquellas remuneraciones que,
con, carácter de complemento por peligrosidad. o penosldad e:,
pec181, se establecen en el presente R~ Decreto-ley

DISPOSICIUNES FINALES

Primera.-i.a plantilla presupuestaria del Cuerpo Superior
de Policia queda fijada en 8.700 plazas, de las cuales 100 corres
ponderán a Comisarios principales y 650 a Comisarios, autori·
ZáDdoseal Gobierno para efectuar la. diStribución del resto entre
laa distintas categorías del Cuerpo Superior de Policía.

Complemento
de cJ,esUno Incentivos

(pesetas/mesl {pesetas!mfsl

49.767
37.696
35.974
34,253
34.240
37.644
31.948
19.344
21....
23.428
25.469
27.511
22.870
22,851
21,851

35.974
34.253
49.598
52.321
4.5.943
47.666

41.849
34.895
02.260
30.494
29.604
30.490
25.123
19.500
20.155
20.949
21.634
22.456
19.960
19.941
18.941

b1oentivO!l
(pesetas/mes)

Incentivos
(pesetas/mes)

53.553
44.837
35,949
27.300
21.840
21.840

62.167
56.5HI
53.553
44.837
35.949
27.300
21.840
38.912
36,IMB
27.300
10.020
14..560
15.034
12.1H8
10."7

47,833
-12.667
41.682
'4.897
28.345
22.830
20,156
31.825
29 272
23.228
16.583
13.113
.15.034
12.94-8
10.247

Complemento
de deatlno

(pe18taa1mes)

Complemento
de destino

(pesetas/mes)

Comisario principal ...
Comisario .,. '" ..
Subcomisario .
Inspector de primera
Inspector de segunda
Inspector de tercera

Categor1as

Empleos

General de División ... ".
General de Brigada ",
Coronel... ". ••• ,.. ...
Teniente Coronel,., ... ...
Comandante '.. .•. .•.
CapltAn ., '" ,
Teniente '" ,.,' .•. ". , .
Alférez .. , ',. " , '...•
Subteniente .
Brlgada ..•........, .
Sargento 1.0 , " ".
Sargento ,., , ..
Cabo 1.° .
Cabo ...•..•...., .•... , '"
Guardia. y Policía '" ,

Empleos

General de DiviSIón
General de Brigada .
Coron.el "'-'" ... " .
Ten1ent.e Coroael .
Comanda.nte '" .
Capitán , .
TenientE'! ., .
Alférez ", ..
Subteniente .
Brigada .
Sargento 1.° ..
Sargento ..
Cabo 1.0 •• , ., .,.
Cabo .
Guardia y PoliCÍa ...

Decreto-ley. se acomodará. en todo caso, a lo establecido a
con I HluaciÓD:

Uno. El complemento familiar se percibirá en función de
carp;as familiaros que deba soportar dicho personal, de acuerdo
COD la~ dlspoóiclones &'enerales en cada momento vtaentes en
la materia

Dos. EJcomplemento de destino por raz6n del empleo o
cate¡¡or:1a se percibirá en funcioo del puesto de trabajo que
por razón de empleo o categoría en cada caso desempefte el
pers( ·n81 comprendido en el ámbito de aplicación del presente
Real Decreto-ley. .

Tres. El complemento de especial dedicación a que se re
fiere el articulo 2.° de este Real Decref.o..ley estará integrado,
en una parte, por una. cantidad que se percibirá oon carácter
lineal pOr todo el pet'SOnal, cuya cuantía no será inferior a la
que 8Ltufllmente 8e percibe en concepto de complemento de
smgUl';1l dedIcación y, por otra, la que se podrá asignar al
persoliel que ocupe destinos en los cuales se exija una dedi
cacioH especial. Esta segunda cantidad debera ser autorizada,
en ca.da caso. por el Ministro del Interior, a propuesta de
los lJHl:lct.ores generales de la Guardia Civil y de la Pohcla.
en sus respectivos ámbitos, previo informe de la Comisión de
JWlribucione::; del Ministerio del interior, en la que estaran
represent"das ambas Direcciones Generales

Su percepción llevará aparejada la incompatibilidad absoluta
con cualquier otra actividad pública o privada., excepción hecha
de aquellas actividades que, en cada momento, declare com¡..a
tibIes con carácter general la legislación sobre inco'llpatibl1ida.·
des de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Cuatro. El complemento de peligrOSidad o penosidad espe
cia! se percibirá, dentro de los créditos consignados para estas
atenCII,h1es, por el personal que desempeñe un puesto de trabajo
con tales características siflglaldres.

Cinco. El incentivase per(:ibirá por el personal en razón de
la función desempedada, en las condiciones que reé{lamentaria
mente "e establezcan.

OTRAS REMUNl':RACIONE5

Art. 8.0 Las remuneraciones l:I que hace mención el artku
lo 2.0 de este Real Decrato.-ley, fI€ acomode.rá.n. en cada.caso, a
lo determinado en 86te arUcujo. .

Uno. Las indemniza.:iones por razón del servtcio y de resi·
dencia se regtrAn parla LegislaCIón general de los Funcionllrios
Civiles del Estado, si bien el (i.Juierno, a propuesta del Ministro
del Interior, pod,rá crear Areas poiic1ales f1upramunicipales, a
efectos del cumplimiento. por los miembros de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado. del deber de residencia y de
inderoni~acionesa los rui;;mos P(,T razón del servicio. ,

Dos. Las iridemnizsciones de vestuario se percibiroi.n para los
Cu"'rpos de ;a Guardia Civil y de Policfa Nacional, l:m las CU<-ln'
tias que fij,m las consignaciones presupuestarias correspon-
dientts. •

Tres. Las ~tificaciones se pprcibirán, dentro de los 'créditos
consignados para estas atenciones. por la prestación de aquellos
SGfvicioc; especiales extraordinarios que se determinen por el
Gobierno. .

Cuatro. El personal oompr"ndido en el ámbito de apHcación
del presente Real Decreto-ky tendrá derecho a percibir las
pf"n~ionf's de recompensas y de mutilación o invalidez estable
cidas por la legislación vigent,

DISPOSICIO:-.¡FS ADiCJONALES

Primera -El persona.l acogido a la Ley 2011981, de 6 de julio.
y al Real Det-reto 230/1982. de I de febrero. de CTc'3ción de ta
-Res rva Activa.. y .Segunda A:tividad.. , respectivamente. con
tinuarán rigiéndose. en cuanto a su régimen retributivo se re
fiere, por sus disposiciones especificas.

Segunda.-Los Oficiales Generales en situación d...Segunda
Reserva.. percibirán las ret.ribuciones básIcas establecidas en
este Real Decreto-ley, en la mi::;ma cuantía que si estuvieran
Prestando servicio. Unicamente podran percibir r~tribuciones
complementarias o indemnizaciones en el supuesto d"_ qUe ocu"
pen destino de plantilla.

A partir de la fecha de su pase a la situación de segunda re·
Serva, cesarán en el perfeccionamiento de trienIos .v grados de
permanencia, esto último sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del presente Real Decreto-ley.

Tercera.-Las retribuciones básicas y complementarias de los
C.abaBeros Alféreces Cadetes de la Guardia Civil y Policía Na
CIOnal, Alumnos de la Escuela Superior de Policía ~' AlumnoS
d~ Cpntros de Ense1l.anza de dichos Cuerpos. comprendidus en el
pec!eto 130/1967. de 28 de enero: Real ~creto 1373/197s:J. de 16 de
lUom, y Ley 14/1971, de 19 de junio, ea seguirán rigiendo por
dichas disposiciones. si bien. para la .determinación de aquéllas
se tomará como base 1& cuantía de las retribuciones correspon
dien~es establecidas en le presente Real Decreto-ley. L~ refe~

. renClas que en dichas disposiciones se bacan al sueldo de un de
terminado empleo o categoría. se entenderá que afectan también
al .grado del mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
~rimera.-1. Las cuantias del complemento de destino y de

los mcennvos a que hace referencia el articulo 2,° de este Real
~c~eto-)ey serán. para los ejercicios' eoonómioos sucesivos las
SIgUientes:
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Segunda.-Se autoriza &1 Gobierno a dietar las disposiciones
necesarias para el desaJTQUo del pr6'~e':te R6.l.1 Decreto-ley. así
como para modificar 1M condiciones de ingreso en la Escuela
Superior de Policía. a que S8 refiere el artículo 11 de la Ley 55/
1978, de 4 de diCiembre, de la Policía.

Tercera.-EI presente Real Decreto-ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.,
pero sus efectos económicos comenzarán a contarse a partir
de 1 de julio de 1984 para los Cuerpos de la Guardia Civil y de
Policía Nacional, y de 1 de enero de 1985, para el Cuerpo Supe
rior de Polirfa.

Cuarta.-Por el MinIsterio de Economía y Hacienda se habl
lltarán los crf.>ditos necesarios para la plena efectividad d. 10
dispuesto en lflS disposiciones anterioreS.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 95/1966, de 28 de diciembre, y cua.ntas
disposiciones se opongan a 10 preceptuado en el presente Real
Decreto-ley, en especial de todas las disposiciones que establez
can retribucione.,s distintas 'Q las contenidas en este Real De~

creto-Iey.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE CONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL

JUAN CAIlU)S R.

GOBIERNO

bleca en su articulo 7.4 que los manipuladores debe:n\n haber
pasado satisfactoriamente el reconocimiento médico establecido
por la Dirección General de Salud PUblica. Por otra parte, ei
Reglamento de Manipuladores de Alimentos, aprobQ.dos por Real
Decreto 2505/1983. de 4 de agosto, reserva el reconocimiento mé
dico a clrcunstancias especiales, por lo que, aun siendo obli·
gatorias las pruebas, ello no implica que necesariamente se dé
el examen médico en las mismas Por consiguiente y al objeto
de armonizar ambas disposiciones, se hace precisa la presente
modificación.

En su virtud, a propuesa de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Sanidad y Consumo, previo el informe precep
tivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria y tras deliberación en el Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de junio de 1984,

OrSPONGO,

Articulo único. El primer párrafo del punto -4 del articulo 7,"
del Real Decreto 2817/1983, de 13 de octubre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Comedores
Colectivos, queda redactado como sigue: .

.En la manipulación de los alimentos no podré.n intervenir
personas que padezcan enfermedades transmisibles o que pue
dan ser portadoras de las mismas, lo que de.berán acreditar,
antes de ser empleadas, mediante el oportuno iustificante de
haber pasado satisfactorialT'ente 1a·s pruebas pertinentes esta
blecidas por la Dirección General de Salud Pública. Dicho re
conocimientos se repetirá con la periodicidad que las autorida
des sanitarias determinen."

Dado en Madrid a 6 de junio de 1964.

15884

15886

REAL DECRETO 133211984, de 8 de junio, por el
que se modifica el articulo 9.2 y el aneio JI de la
Norma General de Etiquetado. Presentación y Pu
blictdad cl4I lo, Productos Alimenticio" Enva8"1doB,
aprobada por Real Decreto 205811982, de 12 de
agosto.

La Norma GeneraJ. de Etiquetado, Presentación y Publicidad
de los Productos Envasados fue aprobada por el Real Decreto
2058/1982, de 12 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- del 3OJ.
Esta Norma modifica las hasta entonces vigentes e:dgenciaa d.
etiquetad), determinando unas nuevas obligaciones informatiVas
más aoordes con las actuales demandas de los consumidores.

Al objeto de conseguir una mayor armonfa entre lo dispuesto
por las distintas Reglamentaciones y. las exigencias contenidas
en el mencionado Real Decreto, parece procedente modificar
algunos de los preceptos contenidos en el mismo.

En su virtud, previo infonne preceptivo de la Comisión Tnter·
ministerial para la Ordenación Alimentaria. a propuesta de los
Ministerios de Econom(a y Hacienda. de Industria y Energía, de

.Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo y,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia CI de jonio de 19&4.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se modifica el artículo 9.2 de la Norma General
de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos Ali
menticios Envasados, aprobada por el Real Decreto 2058/1982, del
12 de agosto, que queda redactado con el siguiente texto:

.0.2 Cuando un producto alimenticio envasado esté consti~
tuido por varias porciones o elementos, qUe no pueden ser ob
jeto de venta por separado, sino que todos luntos forman la
unidad comercial, el contenido neto se declarara de la fonna
prevista en el punto 0.1, indicando además, de exigirlo las Re
glamentaciones Técnico-Sanitarias o Normas especificas corres
pondientes, el número de porciones o elementos._

Art. 2.· Queda suprimido del anejo n de la citada Norma
General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Produc
tos Alimenticios Envasados, los coadyuvantes tecnolÓgicos.

DISPOSICION FrNAL

El presflnte Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el .Boletin Otieia} del Estado".

Dado en Madrid a 6 de íunio de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presldl'ncia.

JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUI'JOZ

REAL DECRETO 1334/1984, de 8 de junio, por el
que se modifican 108 plazos de entrada en vigor
establecidos en las dtspostciones transitorias del
Real Decreto 670/1083. de 2 de marzo. por (-l que
se aprobaba la Reglamentación Tecnico-Sanitaria
para la Elaboración, Circulación y Comercio de
Helados.

,La Reglamentación Técnico Sanitaria para la Elaboración,
Circulación y Comercio de Helados, fue aprobada por Real De
creto 870/1983, del 2 de marzo, que fue publicado en el .Boletín
Oficial del Estado- del 1 de abril de 1983.

En esta Reglamentación se modificaba el ~ontenido y deno
minación de algunos fa':)Ticados y por haberse publicado cuan
do ya habia comenzado la campaña de fabricación de estos
productos, parte del normal cstock" de soldadura en poder del
sector industrial no responde a las nuevas exigencias, siendo
aconsejable dar un plazo para su comerdalización y venta.

Por todo ello y a propuesta de los Ministerios de Economia
y Hacienda, de' Industria y Energia. de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el
informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria y previa deliberadón del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 6 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo único. Las definiciones y clasificaciones contenidas
en el titulo } de la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la
Elaboración, Circulación y Comercio de Helados, aprobada por
Real Decreto 670/1083, de 2 de marzo. que supongan modificación
sobre las que en su día contemplaba el Decreto 2130'1974. de
20 de i'ulio, serán exigibles a partir del 1 de agosto de 1984.

DISPOSICION FINAL

El 'presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el cBoletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 6 de lunio de 1904.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MURal'

15887 REAL DECRETO 1335/1984. de 8 de junio, por el
que •• modifica el arttculo 22.2 de lo Reglam¿'~ta

ción Tlcnico-Sanitana de Agua. de Bebida, I'Jnva
sa.dcu, aprobado por Real D«:reio 2119/1981. de 24
de julio, y el apartado J) de' articulo 42 de la Re
glamentación Tllcnico Sanitaria para la Elabortlción
'Y Venta d. Bebidas Refrescante., aprobada po' De
creto 4lJl/1975, de 7 de marZO.

El artícuJo 19 de la Norma General de Etiquetado, Present....
ción y Publicidad de Productos Aliment1.ciOl Envasados, apro.
bada por Real Deoreto 2058/1982, de 12 de agosto, indica que

JUAN CARLOS R.
El ~lnistro de la Presidencia,

JAVIER MaSCaSQ OH PRADO Y MURaZ

REAL DECRETO 1333/1984. de 8 de junio, por el
que 88 modifica el arttculo 7.4 del Real Decreto
2817/1983. de 13 de octubre, por el qUfl se aprueba
la Reglamsntactón Tlcntco Sanitaria d4 lo. Come
dor.. ColecttvOl.

:11 Real Decreto 2817/1983, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de los Comedores Colectivos, ee~
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